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Procede este despacho a resolver el recurso de reposición elevado por el togado 
de la parte pasiva en contra de los ordinales segundo y tercero del auto adiado 
veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) por medio de los 
cuales se ordenó previa entrega de los dineros rogados, se oficiara al Consejo 
Superior de la Judicatura informado la no procedencia de la prescripción de títulos 
solicitada por dicha entidad1.  
 
Como sustento de su descontento, indicó que dicha actuación no encuentra 
asidero alguno comoquiera que los depósitos judiciales rogados no hacen parte 
de la Circular DEAJC-23-5 de enero de 2023. 
 
Revisados los argumentos del profesional del derecho, prontamente se advierte 
que le asiste razón al togado en la inconformidad planteada en tanto una vez 
revisada la totalidad de los depósitos publicados en virtud de la Circular DEAJC-
23-5 de enero de 20232, no se observa que dentro de este se encuentren 
contenidos los depósitos No. *4749784, *5715838 y *6050226, por lo cual, se 
revocará la decisión recurrida y se procederá como en derecho corresponda.          
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C.  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: REVOCAR los ordinales segundo y tercero del auto adiado 
veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023), por las razones 
expuestas en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: En virtud de lo anterior, se ordena la entrega de los dineros a 
disposición de este proceso constituido mediante depósitos judiciales Nos. 
*4749784, *5715838 y *6050226, en favor de Médicos Asociados S.A. En 
Liquidación, en los términos rogados por la citada entidad3. Secretaría proceda de 
conformidad.   
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA 
JUEZ 

 
JIDC 
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